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Doña Carmen Flores Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento  de Aguilar de la Frontera

(Córdoba), hace saber:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 3 de diciembre de 2024, se aprobaron las Bases para la

provisión en propiedad, mediante el sistema general de concurso-oposición libre, a una plaza de Oficial de

1ª de la Construcción del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, que se publica a continuación: 

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN  DE  UNA PLAZA DE

OFICIAL 1ª DE LA CONSTRUCCIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO

DEL AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el sistema general de acceso

libre mediante concurso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Aguilar de la

Frontera, de Oficial de 1ª de la Construcción, Grupo IV, para su contratación como personal laboral fijo, al

amparo del artículo 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y prevista en la Oferta de Empleo Público

municipal correspondiente al año 2021 (BOP nº 246, de 30 de diciembre de 2021).

· Denominación de la plaza: Oficial 1ª de la Construcción.

· Número de plazas: Una 

· Grupo y Subgrupo: Grupo IV

· Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Graduado en ESO, FP I o equivalente. 

· Sistema de selección: Concurso-oposición.

1.2.-  Las  retribuciones  serán  las  correspondientes  al  Grupo  de  clasificación  y  las  previstas  en  el

Presupuesto General de la Corporación.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

La presente convocatoria se regirá por estas bases y además, por lo dispuesto en las siguientes

normas: 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
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• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

• El Texto Refundido de la Ley General  de Derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

• Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad

en Andalucía.  -  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. - Real Decreto 896/1991, de

7 de junio,  por  el  que se establecen las reglas básicas y  los programas mínimos a que debe

ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local. 

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el  que se aprueba el  Reglamento de actuación y

funcionamiento  del  sector  público  por  medios electrónicos.  -  Real  Decreto  364/1995,  de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción

interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  de  la

Administración General de la Junta de Andalucía.

• Cualquier otra disposición de pertinente aplicación.

TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

Las presentes bases y la convocatoria del proceso selectivo serán publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba (BOP), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en el Boletín Oficial del

Estado (BOE), así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.eprinsa.es/aguilar), en

sus entradas “Tablón de Edictos” y “Procesos de selección”. 

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

4.1.-  Para  participar  en  esta  convocatoria,  los  aspirantes  deberán  reunir,  los  requisitos  que  a

continuación se indican, de acuerdo con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposiciones legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal
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funcionario,  en  igualdad  de  condiciones  que  los  españoles  a  los  empleos  públicos,  con  excepción  de

aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las

funciones que tienen por  objeto la  salvaguardia de los intereses del  Estado o de las Administraciones

Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de oficial de la construcción. 

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

Administraciones  Públicas  o  de  los  Órganos  Constitucionales  o  Estatutarios  de  las  Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución

judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los

mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el  Título de Educación Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado  Escolar,  o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente (deberá acreditarse

la equivalencia), en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que se

está  en  condiciones  de  obtener  el  título  académico  cuando  se  han  abonado  los  derechos  para  su

expedición. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación  o  de  la  credencial  de  homologación  a  título  habilitante  español  o  certificado  de  su

equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial. 

f) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el permiso de conducir  clase B.

g) Haber abonado la correspondiente tasa correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal

reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

h) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad conforme a la normativa. 

4.2.- Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finalización del plazo de

presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  hasta  el  momento  de  la  formalización  del  correspondiente

contrato laboral. 

QUINTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

5.1.- Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, así como el correspondiente

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y  en el Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al

de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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5.2.-  Las solicitudes se cumplimentarán en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Aguilar de la

Frontera (www.aguilardelafrontera.es, en su entrada de “Procesos de Selección”). 

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá realizar la presentación a través del

Registro Electrónico. 

Si no se dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y se presentará en el Registro

General de dicho Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este último caso el

único modelo de solicitud admisible en este proceso selectivo será el que genera la sede electrónica de este

Ayuntamiento, en su entrada de “Procesos de Selección”. 

5.3.-  Si la solicitud  no se presentara a través de la sede electrónica, se deberá acompañar de la

siguiente documentación:

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

• Fotocopia de la Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su

expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. Si

estos  documentos  fuesen  expedidos  con  posterioridad  a  la  fecha  en  que  finalizó  el  plazo  de

admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso

de  titulaciones  que  hayan  sido  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá  aportarse  la  credencial

acreditativa de su correspondiente homologación.

• Resguardo de haber abonado los derechos de examen que ascienden a la cantidad de 9,50 euros,

cantidad que deberá de ser abonada en la forma en la que se detalle en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del

pago de la  tasa supondrá la  sustitución del  trámite de presentación,  en tiempo y forma,  de la

solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

• Anexo debidamente cumplimentado y firmado, según baremo detallado en la base 9.3, donde se

relacionen los méritos que acrediten las personas participantes, referidos al último día del plazo de

presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad  a  la

finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas aspirantes.

5.4. Si la solicitud se presentara a través de la sede electrónica, se deberá acompañar de la siguiente

documentación:

• Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con  el  certificado  acreditativo  de  haber  finalizado  los  estudios  correspondientes.  Si  estos

documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de

solicitudes,  deberá  justificarse  el  momento  en  que  concluyeron  los  estudios.  En  caso  de

titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa

de su correspondiente homologación.
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• Anexo debidamente cumplimentado y firmado, según baremo detallado en la base 9.3, donde se

relacionen los méritos que acrediten las personas participantes, referidos  referidos al último día del

plazo  de  presentación  de  solicitudes,  no  tomándose  en  consideración  los  alegados  con

posterioridad  a  la  finalización  de  dicho  plazo,  ni  aquellos  méritos  no  autobaremados  por  las

personas aspirantes.

Todos  los  méritos  relacionados  por  los/as  aspirantes  en  su  autobaremación  deberán  estar

suficientemente acreditados documentalmente. 

Mediante Resolución de Alcaldía se acordará la apertura de un plazo de 10 días hábiles contados a partir

del siguiente a su publicación para que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición procedan a

la  presentación  de  la  documentación  acreditativa  de  méritos  alegados en el   autobaremo para  que el

Tribunal  Calificador  pueda realizar  las  oportunas  comprobaciones.  Dicha  resolución  se  publicará  en  el

boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En ningún supuesto se valorarán méritos no acreditados documentalmente en la forma que se determine

en las presentes bases, aunque hubieran sido debidamente alegados.

Las personas aspirantes, serán en todo momento responsables de la veracidad de los datos requeridos.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al aspirante la

actividad administrativa no se desarrolle.

SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

6.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará resolución declarando

aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (www.aguilardelafrontera.es).

Las personas excluidas y las omitidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día

siguiente  a  la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  para subsanar  los  defectos que hayan

motivado su exclusión u omisión.  Los aspirantes que dentro del  plazo señalado no subsanaren dichos

defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

6.2.-  El  listado provisional  se  entenderá  automáticamente  elevado a  definitivo  si  no  se  presentaran

reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio.

Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la

que se apruebe el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, determinando el lugar, fecha y

hora de comienzo del primer ejercicio. En dicha publicación,  que se hará pública en el Boletín Oficial de la

Provincia y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento (www.aguilardelafrontera.es),  se concretará la

designación de los miembros titulares y suplentes que componen el Tribunal Calificador.
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SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

7.1.- La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, respecto a

los órganos de selección, se encuentran contenidas en el artículo 60 del TREBEP.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo

designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán  comprendidos,  en  todo  caso,  por  un

Presidente/a, Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de tres Vocales.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no

podrá formar parte de los órganos de selección.

7.2.- La composición del Tribunal será predominantemente técnica. Todos sus miembros deberán poseer

titulación de nivel igual o superior a la exigida para la categoría convocada, se velará por el cumplimiento de

los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la

paridad  entre  mujer  y  hombre.  El  Presidente  y  los  Vocales  deberá  poseer  un  nivel  de  titulación  o

especialización igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza de la que se trate. 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros y en su composición tenderán a la paridad entre mujer y hombre, salvo por razones fundadas y

objetivas,  debidamente  motivadas,  todo  ello  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  53  y  la

Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de

Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del TREBEP.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta

en representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros que componen el  Tribunal  Calificador se hará pública junto con la

aprobación de la lista de admitidos/as y excluidos/as, e incluirá la de sus respectivos miembros suplentes.

7.3.- Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, por medio de su Presidente/a, podrá disponer

la incorporación al mismo de otros funcionarios o trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo

de los procesos selectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.

7.4.- Por razón de la especialidad del proceso o las dificultades técnicas que se requieran, el Tribunal

Calificador,  por  medio  de  su  Presidente/a,  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de

asesores/especialistas,  con  voz  y  sin  voto,  para  todos  o  algunos  de  los  ejercicios  señalados.  Dichos

asesores se limitarán a  la  colaboración que,  en función de sus especialidades técnicas,  les  solicite  el

Tribunal Calificador.

7.5.- Para la válida constitución del tribunal, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y

toma de acuerdos, se requerirá, en todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de

quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.
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Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, por lo que los

suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas de los titulares.

7.6.-  Las  decisiones  del  Tribunal  Calificador  se  adoptarán por  mayoría  de  los  miembros  presentes,

mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una segunda vez. De persistir

el empate, dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la

resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, ejerciendo el voto en último lugar el Presidente.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vincularán a la Administración convocante, sin perjuicio de que

las mismas puedan ser impugnadas en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación sobre

procedimiento administrativo, o proceda, en su caso, a la revisión de oficio de sus actos, conforme a lo

dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP.

El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o

las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.7.-  Deberán  abstenerse  de  formar  parte  en  el  Tribunal  Calificador,  notificándolo  a  la  autoridad

convocante,  aquellas personas en quienes se dé alguna de las causas de abstención señaladas en el

artículo  23  de  la  LRJSP.  Asimismo,  los  aspirantes  podrán  promover  recusación  a  cualquiera  de  sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP.

Asimismo,  no  podrán  formar  parte  de  los  tribunales  aquellos  funcionarios  que,  en  el  ámbito  de

actividades  privadas,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  de

acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años

anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

7.8.- Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a indemnización, según lo dispuesto en la

normativa aplicable de indemnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta convocatoria el

Tribunal  Calificador  tendrá  la  categoría  tercera,  de  conformidad  con  el  artículo  30  del  Real  Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

7.9.- El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las

Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas en aquellas

pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz pero

sin voto, pudiendo, igualmente y para un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir a las

pruebas un elevado número de aspirantes, diferentes grupos de éstos sometiéndolos a la realización de

ejercicios de similar contenido en consonancia con la titulación académica exigida en la convocatoria y

programa de la misma, para establecer pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en caso de

producirse empates de puntuación entre los aspirantes. 

OCTAVA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

8.1.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las distintas

fases y pruebas se publicarán en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, sin necesidad de publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia.
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8.2.- En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal podrán requerir a

las personas aspirantes la acreditación de su identidad. En la realización de los ejercicios escritos deberá

garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los/as aspirantes.

8.3.-  Las  personas  aspirantes  serán  convocadas  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo

excluidos  quienes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  alegados  y  justificados  con  anterioridad  a  la

realización  del  ejercicio,  circunstancias  que  serán  libremente  apreciados  por  el  Tribunal.  A los  efectos

previstos en este apartado, el llamamiento se considera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones

la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los/as aspirantes a las sesiones a las que

hayan sido convocados.

NOVENA.- SISTEMA DE SELECCIÓN

9.1.- El lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio junto la composición nominal del Tribunal

de Selección, se publicarán en el Tablón Municipal de Edictos y página web municipal, a ser posible junto

con la lista definitiva de admitidos y excluidos. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios, se publicarán

igualmente en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página web municipal. 

Los aspirantes comparecerán a todas las pruebas provistos del Documento Nacional de Identidad, cuya

presentación  podrá  ser  exigida  por  el  Tribunal,  incluso  durante  el  desarrollo  de  cada  prueba.  Serán

excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento. 

9.2. Fase de oposición:

La valoración de esta fase será de 60 puntos. La fase de oposición será previa a la fase de concurso y

consistirá en la superación de 2 ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio, uno teórico y otro práctico.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

 Primer ejercicio: Prueba teórica. 

Consistirá  en  contestar  por  escrito  un  cuestionario  teórico  de  50  preguntas,  propuestas  por  el

Tribunal,  que versarán sobre  el  contenido  del  programa que figura  como Anexo I  a  estas  bases.  Las

preguntas tendrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. A este número de

preguntas se añadirán otras 5 preguntas adicionales de reserva para el caso de anulación posterior de

alguna. El tiempo para la realización de este ejercicio será de 75 minutos.

Cada pregunta  contestada  correctamente  se  valorará  en  positivo  con  0,60  punto  y  cada  respuesta

incorrecta se penalizará a razón de ⅓ del valor de una respuesta correcta. Las no contestada o en blanco, ni

suman ni restan.

El ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la

puntuación mínima de 15 puntos.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para formular alegaciones o

dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correcta provisional, a contar desde el día siguiente a la

fecha de su publicación por el Tribunal de la misma. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en
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cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la

publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Segundo ejercicio: Prueba práctica.

 De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos que determinará el Tribunal al inicio del

ejercicio  y  que  versará  sobre  las  materias  contenidas  en  el  programa de  la  convocatoria.  Tiempo  de

realización será determinado por el Tribunal, no pudiendo superar los 120 minutos. 

Este ejercicio será calificado de 0 a 30 puntos,  y  tendrá carácter  eliminatorio,  debiendo los/las

aspirantes obtener una puntuación mínima de 15 puntos. 

El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio práctico de que consta la oposición se publicará

en el Tablón Municipal de Anuncios, a ser posible junto con el resultado del ejercicio teórico.

 Calificación  final  de  la  fase  oposición: Será  la  media  aritmética  de  los  dos  ejercicios  que

componen esta fase siempre que se hayan superado los dos ejercicios. 

9.3. Fase de concurso:

La valoración de esta fase será de 40 puntos. Finalizada la fase de oposición, se procederá a la

celebración de la fase de concurso, en la que se baremarán los méritos de aquellos/as aspirantes que

hayan superado la fase de oposición, según baremo que se establece en el anexo II. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los/as aspirantes. En

ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de  participación  o  no  acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

 Baremados los méritos, el Tribunal expondrá al público la lista de los aspirantes con la puntuación

obtenida en esta fase, así como la de aprobados en la fase de oposición por orden de puntuación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con

el baremo que se indica:

a) Experiencia laboral (30 puntos máximo): 

• Por cada mes completo de servicios prestados en categoría igual o equivalente a la que se aspira

en la Administración Local a razón de 0,50 puntos por cada mes completo.

• Por cada mes completo de servicios prestados en categoría igual o equivalente a la que se aspira

en otras Administraciones Públicas a razón de 0,25 puntos por cada mes completo.

Para  la  valoración  de  la  experiencia  profesional:  se  aportará  Certificado  de  Servicios  Prestados  o

contratos  laborales,  junto  con  el  Informe de  la  Vida  Laboral  expedido  por  la  Tesorería  General  de  la

Seguridad Social. En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad

de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como requisito para

el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario), el tipo
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de vínculo (fijo, temporal,  indefinido no fijo), y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con

indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en

este caso se indicará su porcentaje-).

b)  Formación. (máximo 10 punto)  La participación en cursos homologados como asistente  en

materias directamente relacionadas con el puesto a ocupar. Se valorarán sólo aquellos cursos de duración

igual o superior a 40 horas y realizados con  posterioridad  a 2010.

 Por cursos homologados que se encuentren directamente relacionados con la plaza a la que opta e

impartidos por instituciones de carácter público. Se sumarán conjuntamente para su valoración: 0,20 puntos

por cada 40 horas.

Dado que se trata de una autobaremación los cursos a aportar deben de ser estrictamente los

relacionados directamente con el puesto a ocupar, de otro modo la puntuación no sería correcta, pudiendo

incurrir en fraude. 

Se tendrá en cuenta para considerar los cursos como relacionados con el puesto a ocupar los temas

4 a 19 del Anexo I de estas bases.

Calificación final del concurso: Será la suma total de las dos fases del concurso: la valoración del

apartado a) experiencia laboral y del apartado b) formación.  

DÉCIMA.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  ACREDITACIÓN  DE  REQUISITOS  EXIGIDOS  Y

CONTRATACIÓN

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en

los distintos ejercicios de la oposición y del concurso. En caso de empate en la fase de concurso, se acudirá

para dirimirlo a la mejor puntuación otorgada en el concurso, de persistir el empate a la mejor puntuación

obtenida en el  ejercicio práctico y de persistir  el  empate a la mejor puntuación obtenida en el  ejercicio

teórico de la fase de oposición. De persistir el empate se acudirá a la mayor experiencia acreditada y en

caso de persistir a la mayor puntuación en formación acreditada. Solo en caso de persistir aún el empate se

acudiría a sorteo público. 

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que han superado los

ejercicios, por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el

resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de plazas convocadas, será

elevada a  la Alcaldía para su nombramiento y la formalización del correspondiente contrato laboral fijo.

 El opositor propuesto presentará, dentro del plazo veinte días naturales contados a partir de la

publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que se exigen para

tomar parte en la convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor justificada y discrecionalmente admitida

por la Alcaldía-Presidencia, el opositor no presentara la documentación o de la misma se dedujera que

carecen de los requisitos exigidos, no podrá formalizarse el contrato de trabajo y quedarán anuladas todas

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

C5D2D9AE3113A8B51557

C5D2 D9AE 3113 A8B5 1557 17-12-2024 07:58:05
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 17 de Diciembre de 2024 Nº 240 p. 15602

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

las  actuaciones,  sin  perjuicio  de la  responsabilidad en que hubieran podido incurrir  por  falsedad en la

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá para su contratación a

aquel candidato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo superado todos los ejercicios de la

convocatoria, no hubiera sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndole

para que en el plazo de diez días hábiles presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser

contratado. 

Se establecerá un periodo de prueba para el acceso al puesto de trabajo, de hasta un máximo de

quince  días.  La  no  superación  del  período  de  prueba,  requerirá  de  un  informe motivado  del  superior

jerárquico de la unidad correspondiente, que deberá ser elevado al órgano técnico de selección, el cual

propondrá la rescisión o no de la relación jurídica mantenida por la prestación de servicios, así como la

exclusión del aspirante de bolsa en el que estuviese inscrito. En este caso el Tribunal calificador propondrá

al siguiente candidato de entre los que hayan superado el proceso selectivo.

Recursos y reclamaciones. En cuanto a las reclamaciones el plazo de presentación será de diez días

hábiles siguientes a la publicación de la lista de aprobados/as en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, que

serán resueltas por el Tribunal. Resueltas las reclamaciones o superado el período para su presentación se

publicará la lista definitiva.

UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El/la aspirante propuesto aportará inmediatamente antes de la contratación, los siguientes documentos:

-Original y copia del D.N.I.

-Original y copia del documento de afiliación a Seguridad Social. 

-Original y copia de la Titulación Académica exigida para el acceso a la convocatoria. 

-Original  o  copias  autenticadas de los  Títulos,  diplomas,  certificados,  contratos  u  otros  documentos

aportados como méritos. 

DUODÉCIMA

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor,

aspirante, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos. 

TRIGÉSIMA.- BOLSA DE EMPLEO

Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se formará una bolsa de empleo para puestos

de  Oficial  1º  de  la  construcción,  que  podrá  ser  utilizada  por  esta  Administración,  si  así  se  acordara

expresamente por  los  órganos municipales  competentes,  para atender  futuros llamamientos interinos y

contrataciones temporales para ocupar un puesto de la misma categoría, y cubrir las posibles bajas y/o

sustituciones  con  estricta  sujeción  a  las  limitaciones  y  prescripciones  impuestas  por  las  leyes  de

Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. 
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El Tribunal elevará al órgano correspondiente de la Corporación la propuesta para la constitución de

la bolsa de empleo, haciendo constar individualmente los integrantes por el orden de prelación conforme a

los criterios establecidos en la presente base.

Formarán parte de la bolsa de empleo los participantes del presente proceso selectivo que hubieran

aprobado al menos uno de los ejercicios, con las siguientes exclusiones: 

a) Los que hubieran sido contratados con el carácter de personal fijo o nombrados funcionarios de

carrera. 

b) Aquellos que habiendo sido requeridos para acreditar las condiciones exigidas en las bases, no lo

hubieran  hecho  adecuadamente.  Las  listas  tendrán  validez  hasta  la  publicación  de  nuevas  listas  de

candidatos resultantes del desarrollo de nuevos procesos selectivos ordinarios. 

Los integrantes de la bolsa de empleo se ordenarán con arreglo a los siguientes criterios:

1.º Los participantes que hubieran aprobado los dos ejercicios de la fase de oposición, ordenados en

función de su puntuación global, de mayor a menor, aplicando en caso de empate los criterios establecidos

en la base Octava. 

2.º Los opositores que solo hubieran aprobado el primer ejercicio, por orden de puntuación, de mayor a

menor, aplicando en caso de empate los criterios establecidos en la base Octava. 

Las contrataciones corresponderán a los integrantes de la bolsa de empleo de forma rotatoria por el

orden en que figuren en la misma. En cada rotación, el periodo de contratación que corresponda a cada uno

de los integrantes de la bolsa de empleo será el establecido legalmente según la modalidad de contratación

utilizada.

Quienes rechacen ocupar  un puesto  de trabajo  ofertado o  quienes,  dentro  del  plazo fijado,  no

presentasen la documentación exigida, decaerán en su derecho de permanecer en las listas, excepto en los

casos en los que acrediten causa de fuerza mayor.

Salvo que los/as candidatos/as expresen su renuncia definitiva o sean excluidos por rechazar una

oferta de contratación sin causa debidamente justificada, volverán a ser llamados/as nuevamente  cuando

corresponda y conforme al sistema rotatorio de la relación de candidatos/as. Una vez que hayan rotado

todos los integrantes de la bolsa de empleo, se iniciará una nueva rotación por el mismo orden.

CUADRAGÉSIMA.- INCIDENCIAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en  relación  con  los  efectos  y

resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados  recurso  de  reposición  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a
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su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa). No obstante, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos si

lo estiman conveniente. 

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación el  Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General  de Ingreso del  Personal  al  Servicio de la Administración General  del  Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el  Texto  Refundido  de  las

disposiciones legales  vigentes en materia  de Régimen Local  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre. 

QUINCUAGÉSIMA.- NORMAS FINALES

1.  El  solo  hecho  de  presentar  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  convocatoria  constituye

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de

Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos

necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones

vigentes que regulen la materia.

3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no

sean las que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del Tablón

de anuncios Electrónico de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Aguilar de la Frontera, 10 de diciembre de 2024.– La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.
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ANEXO I 

TEMARIO OFICIAL 1ª DE LA CONSTRUCCIÓN 

Tema 1.- Características y estructura de la Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y

Deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- Régimen Local Español.  Clases de Entidades Locales.  Organización Municipal.  Competencias

Municipales. 

Tema 3.- Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal funcionario

y el personal laboral. 

Tema 4.- Funciones y tareas básicas del albañil: Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas

pluviales, chimeneas y red de alcantarillado interior. Construcción de muros y tabiques. 

Tema 5.- Revestimientos: guarnecidos, enfoscados, revocos, enlucidos y estucados. Pavimentos y alicatados.

Aislamiento,  corrección  de  humedades,  revestimientos  refractarios  y  reposición  de  azulejos  y  baldosas.

Comprobaciones,  periodicidad  y  recomendaciones.  Materiales  de  agarre  empleados  en  los  solados  y

alicatados. Tipos y modo de empleo. Forma de colocación. 

Tema 6.- Calicatas, catas y sondeos. Apuntalamientos y apeos.

Tema 7.- Andamios. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores.

Elección del tipo. 

Tema  8.- Pavimentos  en  vías  públicas,  tipos  de  pavimentos,  materiales,  sistemas  constructivos  más

empleados. Encintados y pavimentos. Clases y colocación. Usos y mantenimiento. 

Tema 9.- Replanteos. Aparatos, herramientas y material para replanteos: herramientas manuales de medida;

medios auxiliares: jalones, camillas, plomada, escuadra, hilos. Trazado de alineaciones. Trazado de paralelas

y perpendiculares. interpretación de planos: Escalas. Cotas. 

Tema 10.- Cimentaciones. Tipos de cimentaciones. Terrenos y acondicionamiento de terrenos. Excavaciones

y vaciados. Hormigonado en tiempo frío y tiempo caluroso. 

Tema 11.-  Estructuras  de  hormigón  y  metálicas.  Forjados:  Tipos  y  características.  Forjados  reticulares.

Ventajas. Prefabricados: Viguetas y bovedillas: tipos, colocación y hormigonado. Hormigonado en tiempo

frío y tiempo caluroso. 
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Tema 12.- Encofrados. Maderas: tipos comerciales. Metales: hierro, perfiles laminados. Puntales y otros

medios auxiliares. Encofrado de cimientos, zapatas, pilares, vigas, losas de escalera. 

Tema 13.- Escaleras: Generalidades y tipos de escaleras, trazado y replanteo, sistema de construcción. Arcos

y  bóvedas:  Generalidades  y  clases,  componentes,  trazado  y  replanteo,  aparejos,  cimbras  y  métodos  de

construcción.

Tema 14.- Cubiertas: inclinadas, planas, tipos, materiales, características constructivas. 

Tema  15.-  Albañilería,  fábricas.  Definiciones,  materiales  empleados,  clasificaciones,  uniones,  distintos

aparejos. Nociones elementales de control de calidad de los materiales.

 Tema 16.- Hormigones: dosificación, amasado y transporte. Puesta en obra y compactación. Juntas, curado

y encofrado. Pavimentos de Hormigón para vías de alta densidad de tráfico. 

Tema 17.- El yeso: ejecución y utilización. Clases. Falsos techos. 

Tema 18. Demoliciones y apuntalamiento de edificios. Ejecución. Medidas de protección 

Tema 19. Prevención de Riesgos Laborales. Condiciones y normas de seguridad de carácter general. Riesgos

específicos vinculados al puesto y su prevención.

Tema 20.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía: Objeto;

Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género.

Ley 13/2007, de 26 de noviembre,  de Prevención y Protección Integral  Contra la Violencia de Género:

Objeto; Ámbito de aplicación; Principios rectores.
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE FASE CONCURSO UNA PLAZA DE OFICIAL
DE 1ª CONSTRUCCIÓN  (max.40 puntos)

NOMBRE y APELLIDOS :_______________________________________________________________ 

D.N.I.:_________________________________________________________________________________

DECLARA RESPONSABLEMENTE: Que  los  documentos  se   detallan  a  continuación  y  que

presenta para su valoración en la fase de concurso del proceso de selección para el acceso a una

plaza de Oficial  de 1º  de la  construcción,  personal  laboral  fijo,  Grupo IV,son fiel  reflejo  de sus

originales y que pondrá a disposición del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera  cuando se lo

requiera. 

 

1.- EXPERIENCIA LABORAL (30 puntos máximo):            TOTAL EXPERIENCIA

• Por cada mes completo de servicios prestados en categoría igual o equivalente a la que se

aspira en la Administración Local a razón de 0,50 puntos por cada mes completo.

• Por cada mes completo de servicios prestados en categoría igual o equivalente a la que se

aspira en otras Administraciones Públicas a razón de 0,25 puntos por cada mes completo.

2.- FORMACIÓN (10 puntos máximo):                                  TOTAL FORMACIÓN   

                                        

• Por cursos homologados que se encuentren directamente relacionados con la plaza a la que opta e

impartidos por instituciones de carácter público. Se sumarán conjuntamente para su valoración: 0,20

puntos por cada 40 horas.

• Dado  que  se  trata  de  una  autobaremación  los  cursos  a  aportar  deben  de  ser  estrictamente  los

relacionados directamente con el puesto a ocupar, de otro modo la puntuación no sería correcta,

pudiendo incurrir en fraude. 
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  3.-  SUMA DE EXPERIENCIA + FORMACIÓN                  PUNTUACIÓN TOTAL

                                                           

Que  conoce  las  responsabilidades  en  que  puede  incurrir  derivadas  de  la  inexactitud  o  falsedad  de  la

documentación aportada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Aguilar,  _________________________ 

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 Y Ley

Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y  Garantía  de los Derechos Digitales,  le

informamos que sus datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Aguilar ,

con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de

las potestades atribuidas a la Entidad por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y

por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se

cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de

Aguilar, podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u

oposición a su tratamiento. 

--------------------------------------------------

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley orgánica 3/2018, el Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera le informa que los datos personales facilitados serán tratados por ella con la finalidad de gestionar su trámite en la actividad
de tratamiento “procedimientos administrativos”, sin que se prevean cesiones a otros responsables de tratamiento salvo obligación
legal.

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas. Puede retirar el consentimiento otorgado para
el tratamiento en cualquier momento a través de una solicitud genérica, así como ejercer sus derechos en materia de protección de
datos a través de la Sede electrónica, mediante presentación de una solicitud en el Registro General, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015.

Puede acceder a información adicional a través del siguiente enlace https://aguilardelafrontera.es/aviso-legal/

En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del
servicio para el que se solicitan dichos datos. Con el consentimiento se compromete a aceptar lo previsto en este clausulado así como
en la política de protección de datos de la entidad.
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